
ELECCIONES PRESIDENCIALES DE FEBRERO DE 2021 
PROPUESTAS RELACIONADAS AL TURISMO EN LOS PLANES DE GOBIERNO
A continuación se presentan las propuestas relacionadas al turismo de los diferentes binomios calificados para las elecciones presidenciales de febrero de 2021. 
La columna de ”Propuestas” incluye citas textuales obtenidas de los Planes de Trabajo entregados por los binomios al Consejo Nacional Electoral del Ecuador, los 
cuales pueden ser consultados en el sitio: http://cne.gob.ec/es/procesos-electorales/elecciones-generales-2017/2-uncategorised/5335-planes-de-gobierno-2021. 

Las columnas de análsis, por otra parte, responden a un ejercicio de evaluación. Identifican: (1) qué estatus tienen las propuestas dentro del plan de gobierno y pun-
tos claves; (2) cómo se alinean con los 5 ejes estratégicos del Plandetur 2030; (3) cómo responden a 6 tendencias estructurales del turismo a nivel mundial (inclu-
yendo sostenibilidad, digitalización y uso de tecnologías, enfoque de derechos y equidad de género); (4) cuáles estrategias de regeneración del turismo Post-Covid 
han sido consideradas. Los criterios de evaluación establecidos como base para el análisis fueron seleccionados a partir de diversas fuentes, entre las cuales están: 

Dredge, D., Phi, G. T. L., Mahadevan, R., Meehan, E., & Popescu, E. (2019). Digitalisation in Tourism: In-depth analysis of challenges and opportunities;
https://vbn.aau.dk/en/publications/digitalisation-in-tourism-in-depth-analysis-of-challenges-and-opp  
Ministerio de turismo del Ecuador (2020), Plan nacional de Turismo 2030,
https://www.turismo.gob.ec/wp-content/uploads/2020/03/PLAN-NACIONAL-DE-TURISMO-2030-v.-final-Registro-Oficial-sumillado-comprimido_compressed.pdf  
OCDE (2020), OECD Tourism Trends and Policies 2020, Éditions OCDE, Paris, https://doi.org/10.1787/6b47b985-en. 
OCDE (2020), Tourism policy responses to coronavirus (covid-19), Éditions OCDE, Paris,
https://read.oecd-ilibrary.org/view/?ref=124_124984-7uf8nm95se&title=Covid-19_Tourism_Policy_Responses
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*Todos los derechos reservados. Queda prohibida la reproducción, la transmisión o el almacenamiento en un sistema de recuperación de alguna parte de esta publicación independientemente de la forma o el medio, ya sea electrónico, mecánico, fotocopiado, 
grabado, etc., sin consentimiento previo.
Las conclusiones y el análisis no representan la posición oficial de la Espol. Tampoco reflejan necesariamente evoluciones de  las posturas oficiales después de la presentaciones de los planes de gobierno al CNE. 
La responsabilidad de la interpretación y utilización del material recae exclusivamente en el lector. La Espol y sus autores no se responsabilizan por el uso que terceras personas le den al presente documento.
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No. Candidato Propuestas Estatus del turismo en el Plan de
Gobierno - Highlights

Alineación del Plan de gobierno 
con los 5 ejes estratégicos del 

PLANDETUR 2030

Alineación del Plan de gobierno con 6 
tendencias estructurales mundiales

Alineación del Plan de gobierno con 
4 estrategias de regeneración del 

turismo POSCOVID
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Fuerza Ecuador
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No presenta ninguna propuesta con respecto al turismo.

En su eje de Trabajo y Productividad el binomio propone: ”Apoyar el desarrollo de pequeñas empresas turísticas, el turismo cultural, el turismo médico, el turismo 
ejecutivo y nuevos lugares de procedencia; y asignar parte del fondo para la investigación de dinámicas productivas locales vinculadas a actividades del arte, cultura 
y otros sistemas de conocimiento local”. 
*En el eje de Ecosistemas Saludables: ”Promover el disfrute del ambiente limpio, saludable  y sostenible, en especial con propuestas de ecoturismo y de reintegración 
del paisaje.”

El plan de trabajo del binomio de avanza incluye al turismo como un Objetivo específico: Impulsar el desarrollo de todas las ramas del turismo, a nivel local, nacional e internacional, para posicionar 
al Ecuador como un destino privilegiado. Además es uno de los 13 ejes de su gestión. El turismo se incluye como parte de tres ODS. El Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos; el 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles producción y consumo sostenibles; y el 14: Conservar y utilizar sostenible-
mente los océanos, los mares y los recursos marinos. 
En el eje de empleo se garantizará:  
• Generación de empleo en todas las ramas del quehacer nacional, pero especialmente en agricultura, pesca, ganadería, industria, construcción y turismo.  
En el eje de inclusión social se indica: 
Así, el Gobierno por medio de créditos productivos reembolsables y no reembolsables pero supervigilados por el Estado propenderá a generar asociaciones cooperativistas para la producción de 
alimentos, el fomento del turismo comunitario, la actividad cultural y deportiva; de tal forma que se mantenga la idea de subsidio a los más pobres pero con fines productivos de tal forma que los 
mismos subsidios puedan ser eliminados progresivamente ante la existencia de personas que superan condiciones de pobreza, se insertan en los mercados y adquieren condiciones de vida que les 
ofrezca independencia económica y con ello la propia satisfacción de los derechos del buen vivir. 
EJE: TURISMO  
El turismo se incluye como parte de tres ODS. El Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos; el 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles producción y consumo sostenibles; y el 14: Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos.  
Nadie puede competir con Ecuador en turismo, pero se necesita apoyo para el sector, especialmente después de la pandemia. El crecimiento del Ecuador permite aumentar la rentabilidad económi-
ca; superior a la media para los negocios instalados; en caso contrario los mejores empresarios, trabajadores e inversores cambiarán el destino, y, para las administraciones públicas implicadas, este 
tema ha sido no preferente y primero. La rentabilidad social se expande con un adecuado desarrollo de esta “industria limpia” para los habitantes que se concreta en atractivos excelentes, infraes-
tructuras adecuadas, puestos de trabajo de calidad, etc. Existe una rentabilidad medio ambiental, entendida como el mantenimiento e incremento del valor del territorio y del patrimonio, promoviendo 
la cultura y los productos locales, mientras se fortalece el manejo sostenible de los ecosistemas y las riquezas naturales.
Se debe generar el Cluster de turismo del Ecuador, modelo similar al costarricense, donde en cortas distancias podemos experimentar todas las estaciones y varias temperaturas. Para ello es nece-
sario la inversión en vialidad (que ya se encuentra muy avanzada) y lo otro es una inversión en educación y formación del anfitrión turístico, que no es sino la capacitación técnica de alto nivel y con 
los recursos adecuados.  
Quien brinda servicios turísticos debe comprender que vende experiencias y que mientras más exclusivas y singulares sean, más competitivas serán las empresas o prestadores de esos servicios. 
Es una industria donde se puede competir en alto valor percibido, porque somos ÚNICOS con lo que tenemos pero no lo sabemos vender y hay que hacer un trabajo en la cultura del vendedor de 
experiencias turísticas.  
Entre los 17 millones de habitantes ecuatorianos, apenas pasamos de los dos y medio millones de visitas/año a nuestro país. (Si hacemos el parámetro con el caso de Costa Rica en una población 
de 4,5 millones tienen 4 millones de visitas/año, desde hace una década).  
Los bosques húmedos, la sierra ecuatorial, la playa, el volcán activo más grande del mundo, la Amazonía y las Galápagos hacen que sea factible totalmente: Como país de destino ¡Somos únicos y 
maravillosos! 
Se debe gestionar el destino turístico de forma sostenible, buscando equilibrio territorial e incidencia nacional; a través del diseño, desarrollo, asistencia técnica, promoción y comercialización de los 
productos turísticos, con participación de todas las formas de organización productiva; y con la puesta en marcha de los proyectos de infraestructura turística se estima que el número de visitantes 
se incrementará sustancialmente.  
En datos oficiales se cuentan a las empresas con aumento de capital de empresas ecuatorianas con accionistas del exterior debidamente reportadas por la Superintendencia de Compañías: El 72% 
proviene de los convenios de cooperación con Holanda y en menor escala se encuentran países como EE. UU., España, Canadá, Inglaterra, entre otros.  
Convertiremos al Ecuador en una potencia mundial en servicios turísticos sustentables, eco- turismo, turismo de aventura, de retiro, del sector MICE (Meetings, Incentives, Conventions and Exhibi-
tions), turismo comunitario y turismo gastronómico.  
• Flexibilizar y facilitar las normas para la implementación de establecimientos turísticos.  
• Créditos preferenciales para el fomento turístico y capacitación especial para los trabajadores y funcionarios del sector.  
• Promoción especializada de las riquezas naturales del Ecuador.  
• Cooperación público-privada comunitaria, con descentralización efectiva y con asistencia técnica desde los entes estatales para la promoción turística local.  
• Impulsar la generación de marca para promover las ciudades ecuatorianas con potencial turístico internacional, reconociendo y premiando las acciones desde los GAD.

El plan de Gobierno incluye el 
posicionamiento del Ecuador como 
“destino privilegiado”. Se “garantiza” la 
generación de empleo por medio del 
turismo. 
El fomento del turismo comunitario 
con acceso a créditos productivos 
reembolsables y no reembolsables es 
considerado como un mecanismo de 
inclusión social. 
En el eje “Turismo”, el turismo es 
considerado como un medio para la 
realizacion de 3 objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS 8; 12 y 14). 
El modelo de desarrollo turistico 
costaricense es tomado como referencia 
para establecer un “Clúster de turismo” 
sostenido en: inversión en viabilidad, 
educación técnica, diseño de experiencia 
turística única. 
En términos de gobernanza y gestión 
de destino, el plan acoge principios 
de sostenibilidad, equilibrio territorial, 
desarrollo, asistencia técnica, promoción 
y comercialización, desarrollo de 
infraestructura turística. 
El Plan apunta hacia diferentes nichos 
de mercado: ecoturismo, turismo de 
aventura, de retiro, del sector MICE 
(Meetings, Incentives, Conventions 
and Exhibitions), turismo comunitario y 
turismo gastronómico.

En su plan de gobierno se indica: “Fomentaremos y desarrollaremos el turismo con capital de riesgo extranjero, para crear decenas de miles de empleos, construyen-
do el ferrocarril a lo largo de nuestra costa de sur a norte y desarrollaremos vías de accesso y carreteras a nuestras playas. Uniremos nuestras provincias de la Costa, 
Sierra y Amazonía y permitiremos el funcionamiento de casinos en hoteles y lugares turísticos, así como el funcionamiento de restaurantes, bares y discotecas las 24 
horas del día.”

Sin mención específica del turismo. No se 
especifican acciones para desarrollar la 
actividad.

Se menciona al turismo en 2 ejes 
del plan: 1) Trabajo y productividad;  
2) Ecosistemas saludables. No se 
especifican acciones para desarrollar la 
actividad.

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico
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2 Lucio Gutiérrez Borbúa
David Noreno Calvo
Sociedad Patriótica
Lista 3

Según su plan de trabajo: “La economía basará su desarrollo en el fortalecimiento de otras áreas diferentes de las petroleras como son: agroindustria, minería, 
turismo y servicios, tecnología, economía del conocimiento, telecomunicaciones y energía renovables. Generar fuentes de empleo, de preferencia en el sector privado, 
que garanticen una vida digna a los ecuatorianos y que se encuentren amparados por leyes claras, justas y transparentes, impulsando los emprendimientos en los 
campos: agrícola, ganadero, turístico, así como cubrir las necesidades de profesionales competentes en los campos de la educación y salud. Rechazamos cualquier 
forma de terciarización y la precarización del trabajo.”

Se menciona al turismo como una 
actividad económica no petrolera y fuente 
de empleo. No se especifican acciones 
para desarrollar la actividad.

0/15

3/15

6/15

2/15

Se menciona al turismo como generador 
de empleo. Se incluye propuestas sin 
definir objetivos o un marco estratégico 
general. Estas incluyen: mejorar 
conectividad interna, construcción del 
ferrocarril costero, reapertura de casinos 
y horarios ampliados de atención de 
restaurantes, bares y discotecas.

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico
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Xavier Hervas
María Sara Jijón 
Izquierda Democrática
(ID)
Lista 12

Pedro Freile
Byron Solís
Movimiento Acción
Movilizadora Independiente
Generando Oportunidades 
(Amigo),
Lista 16

Capitalizar la biodiversidad con turismo. La biodiversidad en (sic) una ventaja competitiva generadora de divisas.  El plan de gobierno en este punto indica: “Gene-
raremos un Plan de Identidad enfocado en empoderar al grueso de la población en cuidar la biodiversidad que, nos permitirá migrar de la dependencia del Estado, 
a la independencia económica de las familias en el entorno de la explotación conciente (sic) de nuestra belleza y hospitalidad. Mantendremos un equilibrio entre al 
explotación y preservación de hábitats por provincia, de acuerdo con el número de registrados en el inventario ponderado. Reforzaremos el papel del Ecuador como 
pionero en la economía circular. Se estima que el aumento de la economía circular frenará el consumo excesivo de recursos naturales, protegerá la biodiversidad, 
creará nuevos empleos y fortalecerá la competitividad de la economía.” 
Ampliar la red de parques nacionales, en esta estrategia se indica que se mejorarán las condiciones para participar en le turismo de naturaleza en diferentes regiones 
del Ecuador, e “iniciaremos el inventario ponderado de especies y hábitats; promoveremos reformas a la legislación para mejorar las condiciones de conservación de 
la naturaleza”.

El Plan de gobierno incluye un diagnóstico 
preliminar y datos estadísticos. El Plan 
de Gobierno llama a una “conciliación 
nacional” en el ámbito turístico. Se incluye 
más de 15 propuestas en el ámbito 
turístico. Se destacan las siguientes 
medidas: alianzas público-privadas para 
obras de viabilidad y acceso a servicios 
básicos; creación de un comité de gestión 
para la “Marca País”; implementación 
de un sistema integrado de gestión de 
información turística a nivel nacional; 
reglamentación de plataformas digitales; 
creación de un fondo económico para 
la reactivación del sector, desarrollo del 
turismo rural, manejo basado en calculo 
de capacidad de carga, entre otras.

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

12/15

2/15

Se considera al turismo como medio 
para “capitalizar” sobre la biodiversidad 
del país. El Plan plantea la ampliar la 
red de parques nacionales y mejorar las 
condiciones para practicar el turismo de 
naturaleza.

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

Con respecto al turismo, el candidato de la Izquierda Democrática, incluye una propuesta extensa en diversos objetivos de su campaña, partiendo del siguiente análisis: 
• El turismo se proyecta como uno de los sectores con mayor potencial para impulsar el progreso a través del empleo y promover una sociedad más justa. Además, impulsa la creación de desarrollo 
e infraestructura. Es uno de los sectores con mayor crecimiento en los últimos años, al menos hasta antes de la pandemia. El número de llegadas anuales de turismo internacional ha sido de 
2’107.692 en 2019, lo cual representa un decrecimiento respecto de 2018 que registraba un histórico volumen de llegadas de 2’535.140.  
• La inversión en el sector turístico del Ecuador fue de USD$5.520.784,96 dólares. Con base en el proyecto K002 IE-EIPI-OE2-INV-MINTUR-Inversión y Clima de Negocios en el Sector Turístico7  
• 7 Ministerio de Turismo. 2019. PROYECTO: K002 IE-EIPI-OE2-INV-MINTUR-Inversión y Clima de Negocios en el Sector Turístico. Ficha Informativa del Proyecto. Dirección de atracción de Inversiones 
y Conectividad. Subsecretaría de Mercados, Inversiones y Relaciones Internacionales presentado en 2019 por el MITUR; se esperaba Incrementar las inversiones turísticas en el Ecuador con el 
objetivo de fortalecer el sistema económico del país, para lo que se estimaba un incremento de 150% como meta al 2021, es decir alrededor de USD$387.434.071,50 dólares en recursos generados 
por turismo. Así mismo, los datos del MINTUR8 (Ministerio de Turismo del Ecuador), reflejan que la contribución directa que tiene el turismo al PIB es de 2,2% en 2019. Finalmente, las divisas 
estimadas por turismo dentro de 2019 fueron de USD$2.287,5 millones de dólares.  
• El Ecuador al ser un país multiétnico, pluricultural y megadiverso, que cuenta con dos ciudades consideradas patrimonio cultural de la humanidad, dos patrimonios naturales de la humanidad y dos 
patrimonios intangibles, tiene un gran potencial para convertirse en un destino turístico reconocido en el mundo entero.  
• En los últimos años no ha existido una directriz general para el sector turístico y la contracción económica le ha afectado. Varios eventos económicos foráneos además de las conmociones 
internas y sobre todo la grave crisis de salud mundial han sido acontecimientos que afectaron negativamente al turismo. En el último año se han registrado recortes presupuestarios al sector del 
turismo lo que ha influido directamente en la reducción de visitantes.  
• En Ecuador el turismo es la tercera fuente de ingresos no petroleros en la economía nacional y genera alrededor de 470 mil empleos en todo el país y en el mundo significa el 10.4% del PIB y 10% 
del empleo. La ausencia de indicadores sobre la efectividad de la gestión en este campo es una de las causas para que los actores turísticos de Ecuador estén divididos y haya derivado en débiles 
planes de desarrollo con acciones desarticuladas, traducidos en productos turísticos al mínimo de su potencial y una Marca País incierta. Esto provoca desperdiciar la capacidad de dinamización 
económica del turismo, que al igual que la lluvia podría llegarnos a todos los ecuatorianos. El turismo necesita una conciliación nacional, que refleje una Marca País perdurable y empoderada, un 
sector económico canalizador de la sostenibilidad del Ecuador.  
• Por otra parte, existe un gran potencial en el desarrollo de servicios logísticos por las ventajas comparativas naturales del Ecuador respecto de los puertos de aguas profundas de Manta, Posorja y 
Puerto Bolívar, que a su vez conectan con la potencialidad de impulsar y desarrollar a nivel regional servicios competitivos financieros, seguros, aduaneros y de software.  
• Otro punto interesante a potenciar son las industrias culturales y creativas, muy dejadas de lado por administraciones anteriores que no ven en este sector la oportunidad de generar una gran 
cantidad de recursos y exportar al mundo el conocimiento, arte, cultura y creatividad ecuatorianas. 
En el objetivo 2: Fomentar la construcción de un ecosistema productivo y la economía naranja, el eje de Turismo indica: 
113. Proponer una alianza público-privada en función de promover tanto las obras de vialidad, como el acceso a servicios básicos necesarios para el desarrollo del turismo. Este plan será extensivo 
en el tiempo con sesiones periódicas para control de cumplimiento de metas y objetivos. Todo esto respaldado en una definición de estadísticas de gestión y desarrollo con planteamiento de metas 
y competencias de las oficinas turísticas en la organización política nacional.  
114. Crear un comité de gestión para la “Marca País”, que empodere a los actores públicos como los distintos GADs y representantes comunitarios con el sector privado a lo que se sumarán los 
actores individuales mediante el uso de la práctica denominada silla vacía a través de comités técnicos. La función del comité es la de reforzar la gestión de Pro Ecuador en coordinación con el 
Ministerio de Industria y Comercio junto al Ministerio de Turismo con voto dirimente. Esta acción permite reforzar una campaña de promoción sólida con embajadores culturales respaldados de las 
diferentes categorías gubernamentales.  
115. Potenciar la capacidad de procesar información directa por parte del Ministerio de Turismo a fin de facilitar los estudios de mercado necesarios para el desarrollo de negocios turísticos, 
seguimiento de metas, manejo de estadísticas y gestión de resultados, vinculando a la academia y empresas de telecomunicaciones internacionales.  
116. Crear una plataforma interactiva vinculada al turismo, que recoja la información de transporte, guías turísticos, servicios y facilidades necesarias para el aprovechamiento del tiempo libre. Este 
recurso permitirá a los actores actualizar su información de forma efectiva, fortalecer la gestión de los GADs e incentivar el mantenimiento de datos actualizados. Será una herramienta de promoción 
que acerque a los actores locales y permita a los usuarios encontrar datos como: estado y políticas de conservación, protocolos de visita, responsabilidad de los turistas y proveedores de servicios, 
formas contractuales existentes para prestación de servicios, responsabilidades de los profesionales turísticos de Ecuador, información de temperatura, clima, servicios, entre otros.  
117. Asistir en los diagnósticos territoriales para afianzar rutas turísticas respaldadas en la tecnología, ponderaciones de potencialidad turística provinciales y estandarización de facilidades 
turísticas. De esta manera será posible fortalecer la economía de escala y se reducirá la posibilidad de auto depredación interna por exceso de productos similares.  
118. Definir la profesionalización del turismo a través de un registro único de actores turísticos, prácticas de I+D+i e incentivos a las empresas turísticas por responsabilidad social para contar con un 
mayor número de estudiantes mediante un contrato de trabajo temprano. Así mismo se propone planes de capacitaciones con metodología vivencial, formación virtual y responsabilidad social 
comunitaria de la preservación de los recursos turísticos con planes de reciclaje, ornato, prácticas culturales, etc.  
119. Establecer políticas que brinden facilidad al consumidor extranjero, mediante el reconocimiento del INEN como único certificador nacional. Se propone facilitar la interconexión con sistemas de 
pago internacionales respaldadas por el sistema financiero nacional.  
120. Reglamentar las plataformas digitales nacionales e internacionales y fomentar convenios regionales que brinden herramientas ágiles para garantizar la seguridad física, mental y jurídica de los 
visitantes durante su estadía.  
121. Potencializar el respaldo económico para la reactivación del sector ha de realizarse mediante los siguientes puntos: Trabajo con aseguradoras para la creación de un fondo económico 
financiado y destinado para el sector, sobre todo enfocado en seguros de desempleo y quiebra.  
122. Gestionar el empoderamiento de la promoción turística hacia las empresas privadas, mediante normas estipuladas, promoviendo descuentos en pagos de LUAF o reducciones de IVA. Tarifas 
diferenciadas entre turistas domésticos y turistas internacionales. Promover la economía circular en las actividades turísticas. Es necesario la implementación de programas para promover las 
prácticas de responsabilidad social. 
Turismo regenerativo  
123. Respaldar y potenciar una producción local producto de su identidad y voluntad de desarrollo mediante el establecimiento de una gestión territorial y diversificación de la oferta turística a través 
del concepto de territorios con turismo basada en el bienestar local y respeto de la producción económica propia de los espacios donde el turismo ejerce un papel complementario y con potenciali-
dad significativa de aportar al desarrollo de cada localidad.  
124. Gestionar que todos los convenios deben articularse con el sector privado para fomentar territorios resilientes, garantizar el derecho de la ciudad y conseguir el turismo de experiencias como eje 
de economía circular y economía naranja.  
Turismo sostenible-social: 
125. Fortalecer y salvaguardar la cultura, por ello hay que empezar por deconstruir el territorio paternalista para que la comunidad sea protagonistas del producto turístico.  
126. Aprovechar el alcance redistributivo del turismo y fomentar el desarrollo del turismo rural y dar asesoría a las comunidades dedicadas al turismo comunitario.  
127. Diversificar económica para construir propuestas locales En temas ambientales, se propone el manejo responsable de capacidad de carga turística. Hay que reconocer el valor no financiero del 
recurso natural y garantizar la protección del recurso paisajístico.  
128. Establecer los estímulos necesarios para generar personal capacitado en atender y brindar las facilidades de disfrute de los servicios turísticos para cumplir con el derecho universal de 
inclusión y accesibilidad, mediante ordenanzas similares y no limitadas como: la inclusión de la lengua de señas en los planes de estudio formales y que garanticen la atención a los grupos con 
discapacidad en infraestructura de servicios turísticos y movilidad.  
129. Trabajar en el empoderamiento y reconocimiento de los actores locales a través de procesos formativos para el desarrollo de habilidades blandas como eje transversal para los procesos de 
capacitación en habilidades duras. 
En el objetivo 9: Promover la generación de un hábitat sostenible y el acceso a vivienda adecuada, el punto 308 incluye lo siguiente: 
308. Realizar un cuidado conjunto y apropiación de nuestros espacios patrimoniales donde la ciudadanía pueda desarrollar actividades que permitan el crecimiento de su ciudad; en temas de 
emprendimiento, turismo y protección a la historia del país. 
En el objetivo 12: Profundizar la integración regional, el relacionamiento global y la cooperación internacional, el punto 354 incluye lo siguiente: 
354. Aprovechar estrategias internacionales que integren el turismo como parte del desarrollo integral de los países y a partir de las cuales el Ecuador pueda explotar su riqueza patrimonial.

8 César Móntufar
Julio César Villacreses 
Partido Socialista Ecuatoriano
y el movimiento Concertación,
Listas 17-51

En el objetivo 3, Un modelo de desarrollo sustentable y solidario, en el eje, Sistema Nacional de Innovación se indica: A través del establecimiento del Sistema Na-
cional de Innovación promoveremos un nuevo modelo de regulación e intervención razonable del Estado, orientado a la generación de empleos de calidad. Este giro 
en el papel del Estado en el proceso económico implicará: Impulso a la creación de empresas sustentables. Fomento de actividades sustentables como el turismo, 
especialmente en el sector rural.   
En el objetivo 10, Relaciones exteriores para la soberanía y la inserción internacional del país, se indica sobre turismo lo siguiente: Ampliación de las posibilidades de 
inserción en el mercado internacional de la producción exportable de servicios, turismo, salud, conocimiento, TIC y desarrollo de software, entre otros.

Se propone impulsar un modelo de 
desarrollo sustentable y solidario, 
que impulse la creación de empresas 
y fomente actividades sustentables, 
entre esas el turismo. En la línea de 
relaciones exteriores, se propone ampliar 
inserción en mercados internacionales, 
considerando al turismo entre uno de los 
temas. No se especifican acciones para 
desarrollar la actividad. 

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico
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Dentro del eje Minka de la Economía, Cuidar la vida, se indica en el punto 4: “Estructurar un sistema de redistribución de los ingresos y de la riqueza hacia los pro-
ductores para reactivar la economía y fortalecer el desarrollo del mercado interior. Los créditos y otras formas de apoyo hacia los productores se orientarán a las 
condiciones de producción, y comercialización, más que a objetivos redistributivos.” 
En el punto 5 del mismo eje se indica: “Asegurar una vida Digna Buen Vivir en el medio rural: Seguro social campesino ampliado y acceso a ingreso mensual a las 
familias campesinas. Programa nacional de incentivo del turismo comunitario. Impulsaremos la estabilidad laboral y el trabajo y empleo digno de los trabajadores, 
bananeros, palmeros etc. Que en la actualidad son sumamente explotados. Se fomentará la asociatividad y la sindicalización de los trabajadores rurales en plantacio-
nes florícolas, bananeras, palmeras, azucareras etc.” 
Dentro de las propuestas específicas se indica lo siguiente: Impulso de la infraestructura y el equipamiento para el turismo multicultural, rural y comunitario: La activi-
dad turística a diciembre de 2018 generó empleo en el orden de los 131.630 en la industria de alojamiento y servicios de comida según encuesta Enemdu. El 46.72% 
de los empleos por turismo corresponde a mujeres. El turismo tiene un efecto multiplicador de 1.6% en la economía nacional. La contribución total del turismo al 
PIB alcanza el 5.51% de los cuales el 2.28% es de tipo directo. El turismo interno maneja 7.6 millones de dólares diarios. El turismo receptor maneja 6.5 millones de 
dólares diarios en promedio. En el año 2018 se contabilizan 24720 establecimientos turísticos registrados. Para el año 2018 se realizaron 52.9 millones de viajes a 
nivel interno (Fuente: Mintur).  
Se propone específicamente lo siguiente: 
Rutas turísticas KAPAK ÑAN (Camino del Inca), YAKU ÑAN (camino del agua), KILLA ÑAN (camino de la luna), ÑAWPAK ÑAN (Camino de los ancestros - arqueolo-
gía). 1) Implementación de la plataforma virtual de turismo ecológico y cultural Ecuador Plurinacional, 2) Financiamiento para estudios, construcción y equipamiento 
de las rutas turísticas, 3) Plan de turismo ecológico y cultural.

Se incluye al turismo dentro de uno de 
los cuatro ejes de trabajo, Minka de la 
Economía, donde se aborda la actividad 
como una oportunidad de redistribución 
de los ingresos y la riqueza a través 
del turismo doméstico. Se contemplan 
formas de apoyo crediticio hacia los 
productores. Desde esta postura, la 
actividad es una forma de desarrollar 
lo rural, multicultural y comunitario. Se 
propone el desarrollo y equipamiento 
de 4 rutas, la implementación de una 
plataforma virtual y un plan de turismo 
ecológico y cultural.
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Gustavo Larrea
Alexandra Peralta
Movimiento Democracia Sí
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En el objetivo específico 3, Desarrollar el sector productivo, se incluye lo siguiente: “Potenciar el sector turístico: En el primer semestre, Plan de fomento de inversión 
extranjera en el sector turístico, con estrategias POS-Covid-19 a corto y mediano plazo e indicadores trimestrales.

Dentro del Objetivo General 2, Hacia el desarrollo productivo sostenible y sustentable, el eje e) se refiere a Turismo sostenible y desarrollo basado en la identidad e indica lo 
siguiente: 
Ecuador es un país ubicado en la mitad del mundo. Su privilegiada situación geográfica le permite poseer una extraordinaria diversidad de ecosistemas y culturas, que consti-
tuyen ventajas comparativas únicas para constituirse en un motor del turismo y hacia allá se dirigirán los esfuerzos para nuestro desarrollo. 
En un solo día el visitante puede recorrer los mares, los andes glaciares, la selva amazónica y Galápagos, experimentando a su paso, experiencias turísticas únicas, por las 
riquezas naturales y paisajísticas: playas, montañas, lagos, islas, ríos, valles, selva, fauna, flora; un clima estable en cada región durante todo el año, una gastronomía con 
grandes potencialidades de desarrollo a escala mundial y una diversidad cultural envidiable. A nivel económico, el turismo será el sector más sustentable y generará el mayor 
ingreso de divisas al país. Se buscará la mejor calidad de empleo, mejor calidad de vida, una alegría familiar, ejemplo en el uso de los recursos naturales, y lograr al mismo 
tiempo la satisfacción de nuestros turistas. 
Estaremos en las primeras alternativas de realizar turismo a nivel mundial. Para ello, se construirán productos turísticos con las comunidades locales, promoviendo estrate-
gias compartidas de desarrollo con todas las modalidades de empresa, y en base a las siguientes rutas turísticas: 
• Galápagos: la extraordinaria riqueza ecológica de las Islas para el disfrute de un turismo responsable y sostenible.  
• Rutas de los volcanes: para un turismo exigente que permita contemplar una parte del mundo y sus maravillas.  
• Rutas de las playas: kilómetros de playa, sol, arena y mar, con una diversidad de oportunidades y experiencias vivenciales. 
• Amazonia: la experiencia de la diversidad y de la abundancia de vida en un solo viaje.  
• Ruta del chocolate: la energía y las diversas formas de consumo del cacao arriba, finísimo producto cuya cultura es toda una larga tradición del Ecuador profundo.  
• Ruta de las flores: somos el territorio de las rosas, de las orquídeas, de las bromelias, de la más grande diversidad de colores y aromas.  
• Ruta del café: su explosión gustativa ha calado en la industria nacional, con variedades espectaculares en robusta y arábigo, con ecosistemas productivos únicos en el 
mundo.  
• Ruta del camarón: El camarón ecuatoriano es el mejor del mundo y se consume actualmente en más de cincuenta países. 
• Ruta del banano: somos un territorio bananero por tradición y esa cualidad se debe mantener con incorporación de valor agregado.  
• Ruta de las especies: los microclimas garantizan la producción de plantas, semillas y componentes vegetales únicos para la gastronomía, la cosmética y la medicina.  
• Ruta de Pueblos Indígenas: nuestra diversidad étnica es el mejor sello identitario para la marca de turismo nacional. Los Pueblos Indígenas son los actores fundamentales 
en esta tarea de constituirnos en una potencia mundial en turismo. 
• Ruta de la Religiosidad: Millones de ecuatorianos visitan sitios sagrados de todo tipo y hacen un turismo religioso. Hay que consolidarlo con creatividad, para darle sosteni-
bilidad. 
En todas estas rutas, se consolidará productos turísticos desde una perspectiva sostenible de largo plazo: turismo comunitario, deporte extremo, medicina ancestral, inicia-
tivas de pequeña y mediana empresa, encadenamientos con operadores nacionales e internacionales, convenciones y expo-ferias, se articularán desde nuestras propias 
experiencias, fomentando la calidad de los servicios en toda la cadena turística. El sector contará con formación especializada, en base a una estrategia de articulación de 
los actores locales, cadenas de valor y consolidación de los negocios: 
• Los colegios y universidades deberán contemplar de manera obligatoria, en las rutas y productos turísticos, las especialidades de turismo y gastronomía.  
• Desarrollo de la enseñanza y aprendizaje de idiomas, especialmente el inglés.  
• Clases dentro del pensum de estudios: atención al cliente, atención al turista.  
• Alianza con empresas de turismo de Europa, Asia, Norte América, Brasil. 
• Todo el país a través de las redes sociales promoverá, para todo el mundo, nuestros principales recursos turísticos.
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Se menciona al turismo como actividad 
económica. Se menciona el fomento a la 
inversión extranjera. No se especifican 
acciones para desarrollar la actividad.

Se menciona al “turismo sostenible y 
desarrollo basado en la identidad” como 
un medio para la realización del Objetivo 
general “Hacia el desarrollo productivo 
sostenible y sustentable”. 
El Plan contempla el diseño de 12 rutas 
turísticas:  Galápagos; Volcanes; Playas; 
Amazonia; Chocolate;  Flores; Café; 
Camarón; Banano; Especies; Pueblos 
Indígenas; Religiosidad. 
El Plan contempla diferentes medidas 
de “formación especializada” a nivel de 
colegios y universidades.

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

12 Guillermo Lasso 
Alfredo Borrero 
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Dentro del eje social, en la sección Potencial económico de la creatividad, se indica: “Además, la digitalización de los servicios y atención a usuarios, y la inmediatez 
y comunicación a través de las redes sociales, reivindicó la relevancia de las industrias creativas en todas sus variedades. De hecho, las industrias de la economía 
naranja como la tecnología, ciencia, entretenimiento, servicios culturales (teatro, música, cine, etc.), representan actualmente el 3% del PIB mundial y hasta el 10% 
del PIB en los países desarrollados en este ámbito. Tal es la importancia e impacto de estas actividades, que contribuyen directamente a otras industrias como el 
turismo y el comercio digital. Una economía naranja plantea un modelo sostenible, con industrias de alto valor agregado y bajo impacto ambiental, altamente adap-
tables y poco sensibles a las condiciones climáticas, tensiones diplomáticas y otros factores que afectan gran parte de los sectores económicos predominantes del 
Ecuador al día de hoy. Por todo lo anterior, es indispensable tomar acciones de fondo para rescatar y fomentar las actividades culturales y de la economía naranja. 
Las industrias creativas son una fuente generadora de empleo de calidad para los ecuatorianos.” 
Dentro del eje económico, en la sección El Ecuador en el Mundo se indica: Todo este aislamiento afectó también a otra gran industria generadora de divisas y em-
pleos para el país, el turismo. A pesar de que la actividad turística genera alrededor de USD 2.400 millones anuales para nuestro país, el mal manejo de las relaciones 
internacionales también obstaculiza la promoción del Ecuador en el mundo como destino turístico. En el 2019 se invirtieron tan solo USD 1.8 millones en promoción 
turística, mientras que en países vecinos la inversión fue hasta 30 veces más. A esto se suma que no se definió con claridad una política de Estado para el sector. El 
turismo se trata del Ecuador, de nuestra gente, de nuestros paisajes, de nuestra identidad cultural. No obstante, la imagen o marca país cambió, prácticamente, con 
cada administración, cuando debería ser única y nacional, que transcienda la política. Consecuentemente, los pocos recursos en favor  del sector fueron despilfarra-
dos en estrategias y promociones turísticas mal planteadas y sin objetivos definidos. Por su parte, la Ley Orgánica de Turismo vigente tampoco provee los mecanis-
mos necesarios para impulsar el sector. Y por si fuera poco, diversos impuestos, tasas, contribuciones y trámites encarecen y complican aún más las actividades 
turísticas en el país. Por su parte, La Ley Orgánica de Turismo vigente tampoco provee los mecanismos necesarios para impulsar el sector. Y por si fuera poco, 
diversos impuestos, tasas, contribuciones y trámites encarecen y complican aún más las actividades turísticas en el país. Así mismo la Ley Orgánica de Régimen 
Especial de Galápagos se ha convertido en un desincentivo a la inversión en la región Insular. Esta ley afecta a través de trabas burocráticas el turismo navegable, una 
de las actividades que más ingresos genera para esta región. El comercio exterior y el turismo generan empleos y divisas: Es fundamental implementar herramientas 
de promoción como campañas únicas por país, viajes de prensa, fam trips, uso de publicidad en redes sociales y medios de comunicación y ferias de turismo. 
Dentro del mismo eje económico, en la sección Más Ecuador en el mundo y más mundo en el Ecuador, se indica: 
En cuanto al turismo, el Gobierno ecuatoriano no puede dar más pasos en falso con este sector. Vamos a implementar políticas públicas con objetivos definidos 
y medibles, que permitan su pronta recuperación y crecimiento en los próximos años. Asimismo, realizaremos estudios para identificar los turistas potenciales en 
cada destino y promocionar las regiones del Ecuador de manera mucho más efectiva. La promoción turística es fundamental y debe ser bien atendida. Por esta 
razón, incrementaremos el presupuesto destinado a la promoción turística, el cual tendrá objetivos específicos y metas concretas en el sector. De igual manera, las 
delegaciones diplomáticas acreditadas en el extranjero serán embajadores activos en la promoción del Ecuador continental e insular. El turismo interno tiene un po-
tencial inigualable. Por ello, crearemos incentivos y programas que promuevan las visitas a sitios turísticos en zonas urbanas y rurales. También, reduciremos trabas 
burocráticas e impuestos distorsivos para que el sector hotelero pueda funcionar de manera más eficiente. Asimismo, el sector turístico rural no puede quedarse más 
tiempo en el olvido. Vamos a atender atentamente las necesidades de este sector para que haya más valor agregado dentro de los bienes y servicios que ofrecen. Ga-
lápagos junto a Ecuador continental se convertirán en referentes internacionales en materia de turismo. Por eso proponemos una nueva ley para las Islas Galápagos 
que incentive la inversión y asegure la sostenibilidad del archipiélago. De igual manera, la responsabilidad social es fundamental para el progreso de su población. 
Por ello, vamos a trabajar con la empresa privada para implementar programas de capacitación en oficios e idiomas para los residentes. De esta forma lograremos 
más Ecuador en el mundo y más mundo en el Ecuador. 
Por otra parte, dentro del eje Política Internacional, en la sección La misión será nuevos mercados y la promoción del turismo, se incluye: 
Con el propósito de fortalecer las relaciones internacionales, se necesita la cooperación entre el ministro de Comercio y las embajadas para así potenciar su gestión, 
abrir mercados y atraer turismo e inversiones. También será necesaria la supresión de las consejerías comerciales e integrarlas al servicio exterior, para racionalizar y 
reducir el gasto y la burocracia. 
Turismo: Enfoque sólo desde el punto de vista económico, cuenta con los siguientes objetivos específicos:  
Crear mayor apertura comercial y convertir el turismo en una valiosa fuente de ingresos para el país. 
Actividades: 
Impulsar el potencial turístico del Ecuador, removiendo impuestos distorsivos y creando zonas francas de turismo. 
Método de verificación: 
Estadísticas de turismo, arribos nacionales e internacionales del Ministerio de Turismo. Indicadores de inversión extranjera directa del sector. 
Supuestos:  
Lograr acuerdos con los principales actores del sector y gremios productivos para impulsar medidas que permitan la recuperación y crecimiento del turismo.

El plan de gobierno identifica problemas 
en el manejo gubernamental de la 
actividad turística, en la definición de la 
política pública, manejo de la promoción 
y la marca país, en el marco regulatorio 
vigente del turismo y en el cobro de 
impuestos y tasas que afectan a la 
actividad. 
El turismo se identifica en el eje social, 
como parte de la economía naranja 
donde la industria creativa y los servicios 
culturales constituyen una forma de 
trabajo de alto valor agregado y bajo 
impacto social. También se identifica al 
turismo dentro del  eje económico como 
un generador de divisas y empleos y en el 
eje institucional se propone la promoción 
del turismo a través de la mejora de la 
política internacional.  
Las medidas planteadas en el Plan 
incluyen: incentivar el turismo interno; 
incrementar presupuesto destinado a 
promoción turística; atender necesidades 
del turismo rural; fomentar inversión 
y reformar el Régimen especial de 
Galápagos.

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico
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14

Guillermo Celi
Verónica Sevilla
Movimiento SUMA
Lista 23

Juan Fernando Velasco
Ana María Pesantes
Movimiento Construye
Lista 25

Dentro de los objetivos específicos del plan se incluye lo siguiente: “Establecer un modelo económico que, alejado del autoritarismo, que se centre en la producción 
de bienes y servicios con valor agregado para generar empleo estable y seguro; impulsando el papel regulador de Estado, como dinamizador y acompañante del 
desarrollo, brindando garantías a los sectores privado y de la economía popular-solidaria, para que cumplan su papel en los sectores manufacturero, de la industria, 
de la producción agraria y del turismo.” 
Específicamente en el eje económico de desarrollo se incluye una sección de turismo que indica: Como motor del desarrollo económico social del país, se dará un 
impulso real al turismo, reformando la normativa legal, reconceptualizando la actividad turística de acuerdo a las nuevas tendencias de consumo pospandémico: 
turismo rural, turismo activo, turismo de larga duración. turismo de estancia, turismo de naturaleza, turismo sostenible. Atraer y facilitar la inversión privada, mejo-
rando así la infraestructura turística. El turismo será política pública y sector estratégico para generar empleo con: plan estratégico, profesionalización, promoción y 
presupuesto, acciones sostenibles en el tiempo que generarán demanda nacional y extranjera.

En el eje económico, punto 15 indica: “Implementar un programa económico con enfoque de género: responsabilidad fiscal, incorporando el enfoque de género de 
manera transversal en los campos de ciencia y tecnología, agricultura, pesca, turismo, emprendimiento y medioambiente a través del fortalecimiento de carreras 
técnicas para las mujeres y niñas.

Se reconoce la importancia del turismo 
como motor del desarrollo económico 
social del país. Se reconoce la 
importancia del turismo en la política 
pública nacional y se lo propone como eje 
estratégico. 
Propuestas del Plan de Gobierno incluyen: 
re-conceptualizar el turismo de acuerdo 
a las nuevas tendencias de consumo 
pospandémico; reformar la normativa 
legal.

Se menciona al turismo de forma general 
como un área que puede ser abordada en 
un programa económico con enfoque de 
género. No se especifican acciones para 
desarrollar la actividad.
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Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

Eje 1 Destinos y Calidad ✘ 
Eje 2 Conectividad ✘ 
Eje 3 Seguridad turística ✘ 
Eje 4 Mercadeo y Promoción ✘ 
Eje 5 Fomento a la inversión

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

T1 Digitalización del turismo ✘ 
T2 Innovación ✘ 
T3 Sostenibilidad ✘ 
T4 Nichos de mercado emergentes
T5 Enfoque de derechos y equidad 
de género✘ 
T6 Data management

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico

E1 Protección de visitantes ✘ 
E2 Apoyo financiero y no financiero 
a trabajadores y negocios turísticos 
E3 Manejo y promoción de destino ✘ 
E4 Fomento del turismo doméstico
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16

Ximena Peña Pacheco
Patricio Barriga Jaramillo
Movimiento Alianza PAIS
Lista 35

Paul Carrasco
Frank Vargas Anda
Movimiento Nacional
Podemos
Lista 33

No presenta ninguna propuesta con respecto al turismo.

Frente a esta situación se vuelve imperioso discutir el establecimiento de un nuevo modelo económico democrático, que necesariamente implica un cambio en el 
concepto de desarróllo económico y de hecho en la concepción de la matriz productiva, cambios en los dos ejes que deben llevarnos a una realidad no petrolera y no 
dependiente del extractivismo, en la que la obra pública no pretenda ser el motor del desarrollo y el incremento de impuestos no origine mayor carga tributaria a un sector 
privado que requiere incentivos, especialmente en actividades estratégicas generadoras de divisas, como el turismo, la exportación de productos no tradicionales y los 
emprendimientos y encadenamientos privados y comunitarios que, manejados convenientemente, representarían un aporte significativo a la economía nacional.

Sin mención específica del turismo. No se 
especifican acciones para desarrollar la 
actividad.

Se reconoce la importancia del turismo 
para la economía nacional, y se lo ve 
como una alternativa para el cambio de 
la matriz productiva, dejando el modelo 
económico dependiente del petróleo. Se 
menciona incentivos para el sector.
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No lo contempla en su propuesta.

No se contempla al turismo en el plan de gobierno

Nivel I: Reconoce la importancia económica del turismo.

Se contempla entre  1 y 5 de los 15 items de política pública analizados

Nivel II: Reconoce la importancia económica del turismo y además reconoce al turismo como un medio de desarrollo (ambiente, equidad, preservación de recursos culturales y redistribución de riqueza). 

Se contempla entre 6 y 10 de los 15 items de política pública analizados

Nivel III: Reconoce la importancia económica del turismo, reconoce al turismo como un medio de desarrollo y plantea acciones para el sector. 

Nivel IV: Reconoce la importancia económica del turismo, reconoce al turismo como un medio de desarrollo y plantea acciones para el sector, dentro de una estrategia clara con objetivos definidos

Se contempla entre 11 y 15 de los 15 items de política pública analizados

* Análisis del Estatus del turismo en el Plan de Gobierno - Highlights

* Análisis de los 15 items de política pública


